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Valledupar, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE DANETH SELENE MANJARRÉZ ARÉVALO, 

representando legalmente a su menor hija A.S.M.M. 

DEMANDADO  DAVID MORENO RUIZ. 

RADICADO  20001-31-10-003-2023-00301-00. 

 

Solicita la demandante, actuando a través de apoderada judicial, librar 

mandamiento de pago por la suma de $6.950.000, por concepto de cuotas 

alimentarias y gastos escolares, adeudados durante los años 2021, 2022 y 

2023, sin aportar el título ejecutivo que respalde lo pretendido. 

 

Estudiada la demanda y sus anexos, encuentra el despacho que la misma no 

cumple con las exigencias del artículo 422 del C. G. del P., puesto que no se 

aporta el acta de conciliación, sentencia o cualquier otro documento donde se 

obliga al demandado a suministrar la cuota de alimentos que se ejecuta. 

 

Por tales razones, ante la inexistencia del título ejecutivo que se pretende 

ejecutar, SE NIEGA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO impetrado. 

 

El despacho se abstiene de ordenar la devolución de la demanda y sus 

anexos, por haber sido presentada de manera digital. 

 

TENER a la doctora SANDRA MILENA ORTÍZ GUTIÉRREZ, como apoderada 

judicial de la demandante, en los términos y para los efectos conferidos en el 

poder otorgado. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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